
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 63130400300220220021600 

Interlocutorio. 1611 
 

En atención a la solicitud que antecede, elevada por apoderado judicial de la 
parte demandante en el curso del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurado por el señor JORGE ELIÉCER GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 18396385; en contra del señor CÉSAR AUGUSTO URIBE 
MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 16079541; se dispone 
requerir al pagador de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, a fin de informar 
el resultado de la medida que le fue comunicada a través de oficio 1047 del 25 
de julio del corriente año. 
 
Hágansele las advertencias de ley, previniéndole que, en caso de 
incumplimiento se hará responsable por las sumas de dinero dejadas de 
descontar a la parte demandada, de conformidad con el numeral 9.° del artículo 
593 de la Ley 1564 de 2021. 
 
Líbrese el memorial correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AGA. 
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